
MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

32522 ORDEN de 7 de octubre de 1982 sobre concesión 
de título-licencia de Agencia de Viajes grupo «A», 
a «Viajes Fortaleza, S. A.», número 855 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto ed expediente instruido con fecha 
21 de diciembre de 1901, a instancia de don José Ramón y 
Marín, en nombre y representación de «Viajes Fortaleza, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecer cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamentó;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
as condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,' 

y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes de! grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo 1.“ del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Fortaleza, S. A.», con el núme
ro 855 de orden y casa central en Barcelona, Gran Vía de las 
Cortes Catalanas, 623, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial 
en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1073, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.

GAMIR CASARES

Exmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

32523 ORDEN de 18 de octubre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes, grupo «A», 
a «Mundial Tours, S. A.», con el número 856 de 
orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
11 de febrero de 1982 a instancia de don Jaime Giménez Casa- 
huga, en nombre y representación de «Viajes Mundial Tours, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajas y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1° del Real Decreto 2677/1977, de 0 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Mundial Tours, S. A.», con el 
número 856 de orden y casa central en Lloret de Mar (Gerona), 
avenida Mistral, 11, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publioación de esta Orden ministerial

en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
de! Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, lo de octubre de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di
rector general de Promoción del Turismo.

32524 ORDEN de 18 de octubre de 1982 sobre conce
sión título-licencia de agencias de viajes grupo «A» 
a «Viajes Júpiter, S. A.», con el número 858 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 15 de diciembre de 198i, a instancia, de don Joaquín Garete 
Gil, en nombre y representación de «Viajes Júpiter, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno tituló-licencia de agencia 
de viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por" Orden ministerial- de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las agencias de viajes, y en el que se especifi
can los documentos que habrán de ser presentados juntamente 
con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos lo, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
ios condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de agencias de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero 
y en el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octu
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencias de 
viajes del grupo «A» a «Viajes Júpiter, S. A.», con ei núme
ro 858 de orden Y casa central en Pueblo Nuevo (Barcelona) 
Lepe de Vega, 94, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V.E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

32525 ORDEN de 19 de octubre de 1982 sobre concesión 
del título-licencia de Agencia de Viajes del grupo 
«A», a «Viajes Nieto, S. A.», con el número 859 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.; Visto el expediente instruido con fecha 
22 de febrero de 1982, a instancia de doña María Dolores Nieto 
Zazo, en nombre y representación de «Viajes Nieto, S A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de 1a actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ¡unió, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia da Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1065, de 14 de


